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Ciudad de México, a quince· de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Oficio FGE-2158/2018, de César Augusto Peniche Espejel, quien 
se ostenta como Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Chihuahua. 

Anexo en copia certificada: 
Nombramiento expedido por el Gobernador del Estado a favor 
del promovente el cuatro de octubre de dos mil · ·séis y la 
a robación corres endiente or arte del Con res 1 entidad. 

re istro 
047913 

Las constancias de referencia fueron recibidas hoy eiV~ Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribun~ Cons~) 

Ciudad de México, a quince de noviembr~os mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para ~ Rurtan efectos legales, el oficio y 
anexo de César Augusto Peniche Esp~itular de la Fiscalía General del 
Estado de Chihuahua, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta 1, señalando domicilio par~ y recibir notificaciones en esta ciudad; 
designando autorizados y delega~ además, en atención a su solicitud, se 
autoriza el uso de medios electrónicos, debiéhdose asentar razón en el 
expediente de los documentos¡e~roducidos. 

~ ,/ 

Esto, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53, 1 O, fracción'• 
11 4 y 11, párrafos pr.imero y segundo5

, de la Ley Reglame0taria de las Fracciones 
1 y 11 del Artículo 1 O~ la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 De conformidad con las documentales remitidas para tal efecto y en términos del artículo 3, párrafo primero, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. La Fiscalía General del Estado está a 
cargo de un Fiscal General y se integra por los siguientes órganos: [ ... ]. 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. r ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dél Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4 Artículo 1 O de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] · 
5 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y euenta con la capacidad para 

hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados. p~ra que hagan promoci~nes, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
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l\llexicanos, así como 61 6 y 305? del Código Federal 1~!e Procedimientos Civiles:, 
dl 1e aplicación supletoria, en términos del artículo 18 de la citada ley. 

Notifiíqueise, por lista. 

Lo proveyó y firma 1e! Mini:stro Luis María A~1uillé1ir Mora;E~s, Presidente! 
elle la Suprema Co11e ele ... lus1ticia de la Nación r-quien actúa con Leticia 
Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trálv1it? de Contro~ersias 
c::onstitucicmales y ele facciQ)íl8S d~ !nconstitucion lidc~tl ?e la Subsec~tarié3l 
C1eneral de~ Acuer~o~,de este .l\!to Tnburv¡1l, que da f · . / . , . . ~·_,.--" ./ ! / /¡' \ . ,...¡ . ' ..,/ ;·~~ \ /1j "V.V,,..~/· 1 
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6 ¡~,rtícuhl 61 del Códige> Federal de Procedimientos Civiles. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de los enc<Dmendados a otros funcionarios. 
7 Articullo 30!; del Cócli!Jo Fede1ral de Prncedimi1mtos Civiles. Todos los litigantes, 13n el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, cJeben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
pam que se le3 hagan :as notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primE3"a notificación a la persona o personas contra quienes promu<3van, o a las que~ les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener 13n el asunto. f~o es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos si13mpre serán notificados en su residencia oficial. 
8 J~.rtícul1l 1 dE! la Le}r Reglame~ntaria dE! las 1=racciones 1 y 11 del Artículo 105 d1~ la Constitución Política de los 
Emtadc>s Unido1;; Mexic:anos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
di1>posiciones clel presente Título, las controversias constitucionales y las accione~s de inconstitucionalidad a que se 
r'o.·Flo.ron 1-".:lic:.- fr".l .... , .. ¡l"\no.c:.- ' \I 11 rlo.I ".lrtÍl"'"l ll1'\ 1 ni:;, rl.c1 t~:::i. rnnctit11f""oir1n Prdítif""o~ rlo l"C:! 1::c:.-·h::u~1'\l"' 'l~iM..-.L"> 1\11 .... vi ......... .-.......... /\. .i .... 1 ................. 

 
 
 
 
 




